
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwzicipal N° 225/2012 
á, 06 de noviembre de 2012 

El Oficio firmado por el Alcnlde Municipal: "Secretaría Ge11eral OF.N° 1675/2012 del 26 de 
SC'ptiemhre de 2012" recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 28 de septiembre de 
2012, e11 cumplintÍC'Ilfo del Art. 1r 11Ulllernl 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite n 
co/locinúe¡¡fo y consideración del H. Concejo Municipal el Contrato de la Oficinlin Mayor de 
Admillistración y Finanzas N° 17/2012 referente al "SERVICIO DE LABORATORIO 
AMBIENTAL PARA LA REALIZACION DE ANALISIS FISICO QUIMICO, EN 
DESCARGAS DE EFLUENTES DE ACTIVIDADES, OBRAS O PROYECTOS EN LA 
JURISDICION MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" adjudicada 11 la 
Empresa "QUEBRACHO SEVICIOS DE PROTECCION AMBIENTAL S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, lllediallte C.J. DMA N° 620/2012 de 22/05/2012, la Dirección de Medio Alllbiente de la 
Secretaria de GC'stión, solicitó ante la Direccióll de Contrataciones de ln Oficialía Mayor de 
Adlllillistración y Fitumzas, la autorización de i11icio del Proceso de Contratación ANPE, 
referente nl "Servicio de laboratorio ambiental para la realización de auálisis físico -
químico en descargas de eflueutes de actividades, obras o proyectos (en la Jurisdicción 
Municipal de Santa cntz de la Sierra)"; a este efecto y de collforrnidnd con el Art. 35, incs. 
11), d y j) del Decreto Supremo N" 181, la Unidad Solicitante relflitió adjunto nl requerimiento, 
la respectiva cotización del servicio, el precio referencial de contratación, las Especificaciones 
Tecnicns y el Registro de Ejecución de Gastos con Preventivo N" 0196, elflitido el 21/05/2012 
por ln suma de Bs. por la suma de Bs. 79.760,00 (Setenta y Nueve Mil Setecieutos Sesenta 
00/100 Bolíviallos), recursos destinados a garantizar la ejewción efectiva del servicio. 

Que, revisada las Especificaciones Técnicas y verificado en el registro del SICOES que ln 
contratación se e!lcuentra debidnlllente illscritn e/l el Programa Atuwl de Contrataciones 
(PAC), el Opto. de Adquisiciones dependiellte de la Dirección de Coiltrntnciones de la OMAF, 
elaboro el Docume!lto Base de Contratación (DBC). 

Que, In Directora de Contrataciones, en calidad de Responsable de las Contrataciones ANPE 
(RPA), designarla media!lte Resolución Admilzistrnti·ua N° 55/2012, de 12 de nmrzo de 2012, 
Dra. Vi·uinnn M. Rueda Céspedes, llledinnte Resolución Administmti'urz OC N° 18/2012 de 
25/06/2012, autorizó el inicio del proceso de la contratación de referencia y dispuso la 
aprobación del Documento Bnse de Contrntación (OBC) y su publicación en la Mesa de Parte 
de la Entidad y en el Sitio Web del SICOES. 

Que, en feclzn 04/07/2012 el Opto. de Adquisiciones de ln Dirección de Contrataciones, en 
wmpli lllento de los Arts. 48 y 49 del D.S. N° 181 de NB-SABS, procedió n la publicación del 
DBC en la Mesa de Partes de la Elltidnd, eH In página �'Veb del SICOES, 

Que, el RPA a tra·ués de C.f. OC. N° 106/2012 de 04/07/2012, designó col/lo 111iembros de la 
Co11lisión Calificndom a los Seruidores Públicos: Lic. Magalí Pacheco, Directora de Medio 
Ambiente; Ing. Carlos Alberto Vclnrdc Chá1'ez, Profesional de la Dirección de Medio 
Ambiellte.; y Dra. Lorenn Dorado Pedmza, Profesional de In Dirección de Contratacio!les. 

Que, en fecha 13/07/2012, col/lo se estableció en la Com'ocntoria Pública, se realizó el acto $· . 
aperturn de sobres, habiéndose presentado un único proponellte: Empresa Quebracho Seruici . 
de Protección Alllbiental S.R.L. 

Que, mediaHte Informe de Evaluación N° 09/2012 de 19/07/2012, emitido por la Colllisión de 
Cnliftcación, se elevó el siguiente nnrilisis económico, ndnzinislrativo- legnl y léCilico: 
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Que, luego rie ·uerifícnrse que la ernpresa QUEBRACHO SERVICIO DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL SRL, CUMPLE con la presentación de la documentación legal y 
adnúnistrativa, se procederá a la 'Uerificnción del formulario de Especifícacio/les Técnicas. 

Que, rie acuerno al cuadro de evaluación de la documelltación legal, arintinistrntiva y técnica se 
infonna que la EMPRESA QUEBRACHO SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
SRL, CUMPLE con torio lo requerirlo en el Documento Base rie Contratación. 

Que, se constata que el prese !lte proceso de Contrntación por Licitación Pública, se ha elabomrio 
en wrrrplintiento y en sujeción a lo dispuesto en las Normas Básicas del Sistema de 
Arinllnistracióll rie Bienes y Sen,icios (NB-SABS) OS 181: 

a) Ley N° 1178 rie Administración y Control Gubernatuentales (SAFCO) de 20 de julio 
de 1990, que dispone y regula el Sistema rie Administración de Bienes y Servicios; 
establece la fonna de collfmtación, manejo y disposición de bienes y servicios en la 
admin istrnción pública. 

b) El Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, que regula la contratación rie 
bienes y servicios; el manejo y la disposición de bienes rie las elltidaries públicas, en 
forrna interrelacionada con los sisternas establecidos en la Ley No. 1178, de 20 de julio 
de 1990, de Arilllillistración y Control Gubernamentales. Entendiéndose en el rnnrco 
del precitado Decreto por "bienes y servicios" a "bieues, obras, seruicios generales y 
sen,icios rie coJLstd tarín". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal rie Santa Cruz rie la Sierrn en uso de las legítimas atribuciones r¡ue le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás !lormas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 06 rie ¡zo·uiembre del 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA la firma del Contrato de la Oficialia Mayor rie 
Administración y Fi11anzas No 17/2012 referente al "SERVICIO DE LABORATORIO 
AMBIENTAL PARA LA REALIZACION DE ANALISIS FISICO QUIMICO, EN 
DESCARGAS DE EFLUENTES DE ACTIVIDADES, OBRAS O PROYECTOS EN LA 
JURISDICION MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" n«juriicaria n La 
Entprcsa "QUEBRACHO SEVICIOS DE PROTECCION AMBIENTAL S.R.L. 
representarla legalmetzte por Gerente General el Sr. Frallcisco Grimaldes Justilliauo con 
C.I.2930428 S.C. por haber cumplido con torios los requisitos rie la e·mluación Técnica legal y 
arinLillistrati'ua, establecidos en el Dowlllento Base de Con trntación, por un /llanto de Bs. 
75.000.-(Setenta y Cinco Mil 00/100 Bolivianos) el plazo de ejecución riel sen1icio es de 
Ciento ocheuta(180)dias cale11dario, computable a partir de la recepción de proceder. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipat queda encargado de la ejecución y cumplintiento 
de la presente Resolució11 Municipal. 

'"-""'� ... TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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